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Señor Ingeniero a 

ROMMEL FERNANDO RIVERA MANTILLA CA 1. 

Ciudad.- o 

  

Fecha de otorgamiento: Agosto, 2 de 1999 

Estimado ingeniero Rivera: 
Ca 

e 

Me es grato comunicarle que el Directorio del CONSORCIO SANTOSCMI S.A., en sesión 
celebrada el día 2 de agosto de 1999, le reeligió a usted como VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía. Cargo que lo desempeñará por el período de DOS AÑOS. 

De acuerdo al Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatuto Sociales de la Compañía, a usted le 
corresponde reemplazar a cualquiera de los Gerentes, en caso de impedimento, ausencia 
temporal o definitiva; en consecuencia ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. Las demás facultades del Vicepresidente Ejecutivo constan en la Escritura 
pública de Constitución otorgada el 26 de agosto de 1994, ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 
noviembre de 1994, 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

Sr. Carlós Santos Dueñas 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía 
CONSORCIO SANTOSCMI S.A. Quito, 2 de agosto de 1999 

  

C.I. 170406545-5 

RAZON: Certifico que con esta fecha, el Ing. Rommel Fernando Rivera Mantilla, aceptó el 

nombramiento que antecede. Quito, 2 de agosto de 1999 

A 
Carlos Santos Dueñas 

PRESIDENTE 
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